
Neuquén Capital, 29 de Junio de 2.023.- 

 

 

Al Sr. Presidente  

Banco Provincia del Neuquén.- 

S   /   D.- 

 

De Nuestra Mayor Consideración: 

Nos dirigimos a Ud., en nuestro carácter de 

miembros del Consejo Directivo del Colegio de Abogados y Procuradores del 

Neuquén; a los efectos de solicitarle la publicación de las Tasas de Interés  

Activas para Préstamos Personales para Personas sin productos canal de Venta 

Sucursales.- 

El motivo de esta petición, tiene relación 

con las últimas Sentencias dictadas en las tres Salas de la Excelentísima Cámara 

de Apelaciones de esta ciudad de Neuquén Capital, en las cuales se determinó 

que dicha Tasa Activa, resultaba ser la aplicable a los procesos judiciales; y la 

misma no surge publicada en la página web de esta entidad bancaria.- 

 

Asimismo, solicitamos tengan a bien 

remitir a este Colegio un archivo con dichas tasas mensuales, así podemos 

notificarlas a todos los letrados matriculados de la provincia de Neuquén, a los 

efectos de que puedan realizar las planillas de liquidación en los procesos 

judiciales.- 

Por último también peticionamos que en la 

propia página web de esta entidad financiera, se establezca un link con una 

calculadora automática de intereses utilizando como Tasa de Interés Aplicable la 

mas arriba mencionada.- 

En virtud de lo expuesto precedentemente, 

es que los instamos a que arbitren los medios necesarios para la resolución de 

manera inmediata de las inquietudes que aquí se expresan.- 

 

Sin otro particular, aprovechamos la 

oportunidad para saludarlo muy atentamente con nuestra más distinguida 

consideración.- 
 

Marcelo D. Iñiguez.-           Adriana Almendra.- 

          Sebastián Fernández.-                                                   Mariana Videla.- 

 Gabriel Contrera                    Belén Berger.- 

Alejandro Marco                                              Maximo F. Castro Veliz.-  


